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Villaguay, 27 de Abril de 2023 

 
VISTO: 

Expediente Nº 154.777 y su contenido documentado, Ordenanza Municipal N.º 

912/05, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en fecha 02/12/2022 el Responsable del Área del Cementerio Sr. Fabián 

Vega inicia el expediente administrativo municipal por deudas por arrendamiento de 

sepulturas en el Cementerio Local. 

Que se procede a efectuar lo dispuesto por el Art. 3º) de la Ordenanza Nº 

912/05 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante la cual dispone la 

publicación de edictos en el diario local para su posterior traslado a depósito/ fosa 

común de los restos mortuorios. 

Que, publicado el Edicto en el Diario Local, cumplido el plazo establecido por el 

Art.3º) de la Ordenanza N° 912/05 y no compareciendo quienes se entiendan con 

derecho para regularizar situación por vencimiento de pazo de contrato de 

arrendamiento de sepulturas que a la fecha no hubieran sido renovadas. 

Que a tales efectos se hace necesario el dictado del presente decreto. 

Por ello:   

EL PRESIDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

Art. 1º).- DISPÓNESE RESOLVER conforme Vistos y Considerandos, los contratos de 

arrendamiento de las siguientes sepulturas: Sep. 321 Fila 3 Secc. 15 Ext. 

Rosales Cruz 10/10/1982 Cta.8563; Sep. 318 Fila 3 Secc. 15 Ext. Arreondo 

Ricardo 08/01/2004 Cta.153; Sep. 315 Fila 3 Secc. 15 Ext. Suarez Ramón 

Felipe 22/09/1982 Cta. 9060; Sep. 312 Fila 3 Secc. 15 Ext. Orzuza   2023 

Año del Bicentenario de Villaguay Carlos Miguel 26/08/1982 Cta. 7981; 

Sep. 313 Fila 3 Secc.15 Ext. Feo María Gracia 11/09/1982 Cta. 5763; Sep. 

302 Fila 3 Sección 15 Ext. Vanegas Emiliano 15/07/1982 Cta. 9607; Sep. 283 

Fila 3 Secc. 15 Ext. Barreto Ramona Josefa 25/04/1982 4378 Velázquez 

Pedro/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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12/06/1987 Cta.9603; Sep. 284 Fila 3 Secc.15 Ext. Espindola Santa María 

27/04/1982 Cta.5611; Sep.268 Fila 3 Secc.15 Ext. Núñez Maximiliano 

21/02/1982 Cta.7861;  Sep. 267 Fila 3 Secc. 15 Ext. Chevez Raúl Virgilio 

17/03/1982 Cta.4924; Sep. 7 Fila 1 Secc.15 Ext. Azogaray Ramón Antonio 

09/04/1994; Sep. 8 Fila 1 Secc.15 Terraza Beatriz Elsa 13/03/2001 y Eusebio 

Terraza 25/10/1978 Cta. 3347/9385; Sep. 11 Fila 1 Secc.15 Ext. Castro 

Enriqueta Paula 14/11/1978 Cta. 4837; Sep. 13 Fila 1 Secc.15 Ext. González 

Aristóbulo 24/11/1978, González Alberto 31/12/1982 Cta. 5986 y 6122; Sep. 

14 Fila 1 Secc.15 Ext. Maldonado Rufino 05/04/1999 Cta. 2034; Sep. 20 Fila 1 

Secc. 15 Ext. Moreyra Irma Nélida- Moreyra Francisca 02/03/2013 Cta.4604; 

Sep. 25 Fila 1 Sección 15 Ext. Rodríguez Martín 18/01/1979 Cta. 8447; 

Sep.27 Fila 1Secciòn 15 Ext. Noguera Florentino 24/01/1979 Cta. 7819- 

Noguera María del Carmen 20/08/1979 Cta.7828; Sep. 29 Fila 1 Sección 15 

Ext. Villareal María Andrea 19/09/1994 Cta.9838- Escudero Isabel 13/01/2011 

Cta. 10566; Sep. 30 Fila 1 Sección 15 Ext. Gómez Sauan Albina 18/12/1998 

Cta. 1325, Gómez Fernando 08/02/1979 Cta. 5999, Retamar Gabriela 

18/01/1992;  Sep. 36 Fila 1 Sección 15 Ext. Ramírez Vicente Guillermo 

18/03/1979 Cta. 8452; Sep. 38 Fila 1 Sección 15 Ext. Santomil Aurelio Loreto 

26/03/1979 Cta. 8994; Sep. 39 Fila 1 Sección 15 Ext. Sánchez Turibio 

Urbando 31/03/1979 Cta. 8993; Sep. 40 Fila 1 Sección 15 Ext. Dalibom Sara 

Ofelia 15/12/1994 Cta. 5537- Perego Luis 02/04/1979 Cta. 8100; Sep. 42 Fila 

1 Sección 15 Ext. Labat Horacio 17/04/1979 Cta. 6885, Sep. 45 Fila 1 Sección 

15 Ext. Fernández Abdon 04/05/1979 Cta. 5715; Sep. 46 Fila 1 Sección 15 

Ext. Reyes Hermenegildo 08/05/1979 Cta. 8460. 

 

Art. 2º).- DISPÓNESE la desocupación y traslado de los restos mortuorios mencionados 

en el Art. 1 no reclamados, al osario donde serán depositados./////////////////////////// 
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Art. 3º).- TENER PRESENTE que la Municipalidad de Santa Rosa de Villaguay retoma la 

posesión de los mismos haciendo uso de la facultad dispuesta en el Art. 3º) 

Ordenanza N.º 912/05.          

 

Art. 4º) NOTIFIQUESE regístrese, archívese. 

  

  
                            Dra. Ma. Fernanda MIOTTI  M.M.O. María Claudia MONJO 
      Secretaria de Asuntos Legales e Institucionales Presidente Municipal 
                                   Santa Rosa de Villaguay                                                            Santa Rosa de Villaguay 

 


